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Coyhaique, 06 de junio de 2017
Señor (a)

CARLOS PAVEZ TOLOSA
SUPERINTENDENTE DE VALORES Y SEGUROS

Avda. Libertador B. O”Higgins Nº 1449

SANTIAGO

AGUA S PATAGONIA DE AYSEN S.A.

RUT 99.501.280-4

Condell 22, Coyhaique

Inscripción Registro de Entidades Informantes Nº 79

HECHO ESENCIAL

Señor Superintendente:

En virtud de lo establecido en los artículos 9 y 10 de la Ley de Mercado de Valores y en mi calidad de Gerente General de la sociedad Aguas Patagonia de Aysén S.A., inscripción en el Registro de Entidades Informantes Nº 79, comunico a Ud. que con fecha 05 de junio de 2017 se ha firmado contrato con la sociedad Residuos Sólidos Coyhaique Ltda. correspondiente a la licitación pública “Aplicación e Integración de Lodos en Pradera, para Aguas Patagonia de Aysén S.A.” , por un monto de a) $5.400.000 más IVA, mensual, por concepto de cantidades mínimas transportadas garantizadas y b) por los precios unitarios sobre las cantidades mínimas transportadas, indicados en la oferta de la empresa. El contrato tendrá una duración de 1 año, pudiendo renovarse por un año más.

Habida consideración del monto del contrato y el hecho que la adjudicataria es una empresa relacionada con Aguas Patagonia de Aysén S.A., se ha estimado necesario informar este hecho como esencial.

Atentamente,

Franz Scheel Nagel
Gerente General

Aguas Patagonia de Aysén S.A.
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